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ANUNCIO OFICIAL TABLON DE EDICTOS 

 

 

 

El Alcalde-Presidente, ha convocado sesión ordinaria de Junta de 

Gobierno Local, a celebrar el día (jueves) 7 de diciembre de 2017, a las 

12:00 horas, siguiente: 

 

PRIMERO: Convocar a los miembros que componen dicho órgano colegiado 

a sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que se celebrará el día 

(jueves) 7 de diciembre de 2017 a las 12:00 horas en el Salón de la 

Alcaldía de la Casa Consistorial en primera convocatoria para debatir los 

asuntos del orden del día que se transcribe a continuación. De no concurrir 

la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará segunda convocatoria 

una hora después de la señalada para la primera siendo suficiente la 

asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número 

no inferior a tres Art. 113 Reglamento de Organización y Funcionamiento 

(ROF). 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 

30 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 

PUNTO 2º.- APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE 

RIVERA, PARA EL PROYECTO “GUADALINFO” EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ 

PARA EL PERIODO 01/01/2017 A 31/12/2020. 

 

PUNTO 3º.- APROBACIÓN DE CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE 

PATERNA DE RIVERA, PARA SUFRAGAR GASTOS DE “RECONSTRUCCIÓN 

MUROS Y TECHOS CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL”. 

 

PUNTO 4º.- ACUERDO DE ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL A INSTANCIA DE EDUARDA BENÍTEZ 

PÉREZ.   

 

PUNTO 5º.- ACUERDO DE DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL A INSTANCIA DE JOSEFA SÁNCHEZ 

ANDRADES.  

 

PUNTO 6º.- REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN S/EXPEDIENTE DE 

SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD EN EL LOCAL SITO EN C/ GENERAL 

CEBADA, Nº 4, DE ESTA LOCALIDAD. 

 

PUNTO 7º.- DECLARACIÓN DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE 

SOLICITUD DE CAMBIO DE TITULARIDAD EN LA LICENCIA DE ACTIVIDAD 

DEL LOCAL SITO EN C/ PABLO PICASSO, Nº 15, DE ESTA LOCALIDAD. 

 

PUNTO 8º.- DECLARACIÓN DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE 

SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA PARA LA C/ MANUEL AZAÑA, Nº 3, DE 

ESTA LOCALIDAD. 

 

 

 

Oficina de Registro

SALIDA

05/12/2017 13:12

Número Registro
2017005175
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PUNTO 9º.- ACUERDO SOBRE SOLICITUDES DE AYUDAS SOCIALES.  

 

PUNTO 10º.- ACUERDO SOBRE SOLICITUDES DE AYUDAS DEL PROGRAMA 

DEL FONDO CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA. 

 

PUNTO 11º.- BAJA DE CONTRIBUYENTE POR TASA DE ENTRADA DE 

VEHICULOS A TRAVÉS DE LA ACERA DEL GARAJE SITO EN C/ SEGUIRIYA, 

Nº 20, DE ESTA LOCALIDAD. 

 

PUNTO 12º.- DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD DE APLICACIÓN DE TARIFA 

SOCIAL REDUCIDA EN EL RECIBO DE TASAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANO EN LA VIVIENDA SITA EN C/ 

NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD Nº 11, DE ESTA LOCALIDAD.  

 

 PUNTO 13º.- URGENCIAS. 

 

PUNTO 14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

SEGUNDO: Publicar la convocatoria en el tablón de edictos Municipal para 

general conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 81.1.d del Real 

Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, y notifíquese a los integrantes del 

órgano colegiado. 

 

 

En Paterna de Rivera, con firma electrónica 

 

EL SECRETARIO-INTERVENTOR ACCIDENTAL,   

José Colón Madera 


